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Dr. Enrique Díaz Ballesteros. 
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ESCRITURA NÚMERO: CUATRO MIL OCHOCIENTOS VEINTE Y GYATÉN (4594/H p 
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/ 
ACTO: ca bd, 

AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE DURACIÓN 

Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL 

OTORGANTE: 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL CEDULA/PASAPORTE/RUG CALIDAD 

HELADERÍAS COFRUNAT CÍA. LTDA. RUC.1790892875001 OTORGANTE 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI 4 COPIAS  -GLR- 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día, CATORCE (14) de 

SEPTIEMBRE del año DOS MIL DOCE, ante mí, DOCTOR 

PABLO JAVIER VELA VALLEJO, NOTARIO DECIMO 

OCTAVO SUPLENTE DEL CANTÓN QUITO, por licencia 

concedida a su titular Doctor Enrique Díaz Ballesteros, 

mediante Acción de Personal número tres cinco dos cuatro-DP-— 

DPP del Consejo de la Judicatura, de fecha tres de agosto del 

dos mil doce, comparece a la celebración de la presente 

escritura pública, el señor Licenciado HUGO HERNÁN 

BUSTOS ESPINOSA, en su calidad de Gerente General de 

HELADERÍAS  COFRUNAT COMPAÑÍA LIMITADA, 

debidamente autorizado por la Junta General Universal 

Extraordinaria de Socios, conforme consta de los documentos 

habilitantes adjuntos.- El compareciente es de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil divorciado, mayor de edad, 

Dirección: Yánez Pinzón N26-21 y Av. Colón 
E-mail: notary18€notary18.com 

Quito - Ecuador
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28 

domiciliado en esta ciudad de Quito, legalmente capaz para 

contratar y poder obligarse; a quien de conocer doy fe, ya que 

me presenta sus documentos de identidad; bien instruido por 

mí, el Notario, en el objeto y resultados de esta escritura, a la 

que procede libre y voluntariamente de conformidad con la 

minuta que me presenta para que eleve a instrumento público, 

cuyo tenor literal es el siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el 

registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar 

una de AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE DURACIÓN Y 

REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL de HELADERÍAS 

COFRUNAT ( COMPAÑÍA LIMITADA, instrumentada al tenor de 

las cláusulas que se estipulan a continuación: PRIMERA.- 

COMPARECIENTE: A la celebración del presente instrumento 

público comparece el señor Licenciado HUGO HERNÁN 

BUSTOS ESPINOSA, de nacionalidad ecuatoriana, de estado 

civil divorciado, domiciliado en el Distrito Metropolitano de 

Quito, en su calidad de Gerente General y como tal 

representante legal de HELADERÍAS COFRUNAT COMPAÑÍA 

LIMITADA, conforme lo acredita con el nombramiento inscrito 

que se acompaña como documento habilitante de esta 

escritura.- El compareciente es plenamente capaz para 

contratar y obligarse, y comparece debidamente autorizado por 

la Junta General Universal Extraordinaria de Socios de la 

indicada compañía, celebrada el jueves dos de agosto de dos 

mil doce, cuya acta también se adjunta a la presente como 

documento habilitante.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES: a) 

Mediante escritura pública celebrada el siete de noviembre .de 

mil novecientos ochenta y ocho, ante el Notario Vigésimo 
A e



Octavo del cantón Quito, doctor Juan del Pozo 

  

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el Y 

  

enero de mil novecientos ochenta y nueve, se constlt ly Da? 

4 compañía HELADERÍAS COFRUNAT COMPAÑÍA LIMIFÁDA.- - ” 

5 b) Mediante escritura pública celebrada ante l/ “Notaria nro 

6 Segunda del cantón Quito, Doctora Ximena Moreno de Solines, 

7 el diecisiete de septiembre de mil novecientos noventa y uno, 

g marginada en la inscripción constante en el Registro Mercantil 

9 del cantón Quito con fecha veinticuatro de octubre del mismo 

10 año, se aumentó el capital social y se reformaron los estatutos 

11 sociales de Heladerías Cofrunat Compañía Limitada.- c) La 

12 Junta General Universal Extraordinaria de Socios de 

13 HELADERÍAS COFRUNAT COMPAÑÍA Ja celebrada 

14 eljueves dos de agosto de dos mil doce' resolvió válidamente 

158 ampliar el plazo de duración de la compañía, conforme a los 

16 términos que constan en el Acta de la Junta General Universal 

17 Extraordinaria de Socios referida, la misma que se acompaña 

18 como documento habilitante de la presente escritura pública.- 

19  d) Durante la misma Junta General Universal y Extraordinaria 

20 de Socios invocada en el literal anterior, se resolvió reformar el 

21 Artículo Primero del Capítulo Primero del estatuto social, 

22 relativo a la duración de la  compañía.- TERCERA.- 

23 DECLARACIONES: Con los antecedentes expuestos y que 

la forman parte integrante de la presente escritura, el señor 

e 25 Licenciado HUGO HERNÁN BUSTOS ESPINOSA, en su 

/ 26 calidad de Gerente General de HELADERÍAS COFRUNAT 

27 COMPAÑÍA LIMITADA y debidamente autorizado para el 

28 efecto por la Junta General Universal Extraordinaria de Socios, 

Dirección: Yánez Pinzón N26-21 y Av. Colón 
E-mail: notary186notary18.com 

Quito - Ecuador
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celebrada el jueves dos de agosto de dos mil doce, de 

conformidad con lo resuelto por dicha Junta, declara lo 

“siguiente: UNO) Que se amplía el plazo de duración de la 

compañía, en veinticinco años adicionales contados a partir de 

la inscripción de la presente escritura pública en el Registro 

Mercantil del cantón Quito; esto es, cincuenta años a partir de 

la constitución de la compañía.- DOS) Que se reforma el 

Artículo Primero del Capítulo Primero, Cláusula Segunda del 

estatuto social de la compañía, siendo el nuevo texto de dicha 

norma estatutaria reformada, el siguiente: “SEGUNDA.- 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA.- CAPÍTULO PRIMERO.- 

GENERALIDADES.- ARTÍCULO PRIMERO.- DEL. NOMBRE, 

DURACIÓN, NACIONALIDAD Y DOMICILIO.- La Compañía se 

denominará HELADERÍAS  COFRUNAT COMPAÑÍA 

LIMITADA, es de nacionalidad ecuatoriana y tendrá una 

duración de cincuenta años contados a partir de la inscripción 

dela escritura pública de constitución en el Registro Mercantil, 

plazo que podrá ser ampliado o restringido por resolución de la 

Junta General de Socios expresamente convocada para este 

objeto.- El domicilio principal de la Compañía será la ciudad de 
IA SA AICA lc 0 ED RDA Ln mt mem 

Quito y podrá abrir sucursales O agencia en cualquier otro > lugar 
A a ena Sd A 

del territorio nacional o fuera de él.-* CUARTA.- REFORMA 

DE ESTATUTO SOCIAL: En razón de la ampliación de plazo 
de duración, objeto social, el Artículo Primero del Capítulo 

Primero, Cláusula Segunda del Estatuto social de 

ZEN, HELADERÍAS COFRUNAT COMPAÑÍA LIMITADA, queda 

27 

28 

estipulado como sigue: ““SEGUNDA.- ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑÍA.- CAPÍTULO PRIMERO.- GENERALIDADES.-
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¿opos 1 ARTÍCULO  PRIMERO.- DEL NOMBRE, DURACT NE 

NACIONALIDAD Y DOMICILIO.- La Compañía se denóntiuará 

4 nacionalidad ecuatoriana y tendrá una duración de ¿ncuenta 

s años contados a partir de la inscripción de la escritura pública 

6 de constitución en el Registro Mercantil, plazo que podrá ser 

7 ampliado o restringido por resolución de la Junta General de 

g Socios expresamente convocada para este objeto.- El domicilio 

9 principal de la Compañía será la ciudad de Quito y podrá abrir 

10 sucursales o agencia en cualquier otro lugar del territorio 

11 nacional o fuera de él.-"- QUINTA.- MARGINACIÓN: Se 

12 tomará nota de la presente ampliación de duración y reforma 

13 de estatuto social, en la escritura pública de constitución de 

14 HELADERÍAS COFRUNAT COMPAÑÍA LIMITADA que reposa 

15 en la Notaría Vigésima Octava del Cantón Quito, así como en 

16 la respectiva inscripción constante en el Registro Mercantil 

17 del Cantón Quito. - Usted, señor Notario, se servirá 

18 anteponer y agregar las cláusulas de estilo que sean 

19 necesarias para la completa validez de esta escritura; 

20 así como también incorporará los documentos 

21 habilitantes mencionados y conferirá las copias que 

22 ge soliciten.-"” HASTA AQUÍ LA MINUTA, la misma que 

23 / queda elevada a escritura pública con todo el valor 

¿4 legal y se encuentra firmada por el Doctor JOSÉ LUIS 
  

A 

- 3 HELADERÍAS COFRUNAT COMPAÑÍA LIMITADA, .e4*iaie» ni?” 

Dr. Enrique Díaz Ballesteyo ¿=> e 
s US $ 

. la $ 

  

   

  

fon 
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Ne TO 

rr GUZMÁN, portador de la matrícula profesional número 

26 cuatro mil doscientos cuatro del Colegio de Abogados 

27 de Pichincha.- Para la celebración de la presente 

28 escritura se observaron todos los preceptos legales 

Dirección: Yánez Pinzón N26-21 y Av. Colón 
E-mail: notary188notary18.com 

Quito - Ecuador
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del caso y leída que le fue íntegramente al 

compareciente por mí, el Notario, se ratifica en todas y 

cada una de sus partes, para constancia firma 

conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 
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NOTARIO DÉCIMO OCTAVO SUPLENTE DEL CANTÓN QUITO 

o 

SE AGREGAN DOCUMENTOS HABILITANTES: 
o



  
  

  

ulto. lodo Arto del 2011 

licenciado 
Hugo Bustos Espinosa 
Presente. 

De mis cotlsideriaciones: 

la duma General lonversad de Suciós de HELADERIAS COFRUNA JD CIA. LIDA. temida en esta 
vidal de Quito. el dia viernes 23 de julio del 201 1, decidió reclegiva wted como GERENTE GENERAL 
de la Compañia, para un periodo de DOS AÑOS, de conformidad con el artienlo decimo tercera del 
Estaltto Social 

  

..
 

c
n
 09 

bstreo sus dimciones estar EJERCER LA REPRESENTACIÓN LEGAL. HUDICIM A 

ENPRAJUDICIAL DELLA COMPAÑÍA: actrar come Secretario de la Junta Generals das más amplias 

atribuciones que de correspondan en se calidad de Gerente General. confermae a la Les y ad Estatuto Social 

la Compañia fue constituida mediante escritura pública otorgada ante el Notario Vigóstio Ortava del 
Cantón Quito, doctor Juan del Pozo Castrillón, el 7 de noviembre de 1088. legalmente tiscrita en el 
Registra Mercantil del mismo cantón ed 20 de encro de 1989: instrumento en <l cual consta el estalle 
wetal de la compañia, que contiene lis atribicrones y deberes del Crerente General, 

A 

de st cargo. 

. Atentamente. 

   
1 Mus Carlina Espinosa Carrera 

RIO DE LA JUNTA 
1. UNIVERSAL DESOCIOS 

ERIAN COPRUNAT OC la. 1,11.%. 
701215749 

     
   

  

MOLIDO la designación de GERES IL GONERAL de HELADERÍAS COFRES AS CIAL IDA. 

LN constan en el presente nombramiento Con esta fecha queda inscrito el pre 

io nobre de da compañía, de complazco por tan merecida designación y de deseo exito 

il 

nel desempeño 

   
   ene 

Vito. 20 de agosto del 261 . 12 
z : documento bajo en Monro de on 

., A (> : . > 

elo 3 corts l 
1 E ás 

A - de Nombramientos Tomo No... A 

' pa Hugo Mernán Bustos Espinosa 
. 170200707-0 
. Tn, a e L PA Ga ¿TO 

a ¿A quo 17 A Tao AA DEL PR 
e 

a sE ALALE? NOTARIAL DOY FE que e 

la totucopia que ANTECEDE está conforme con ell; 

original que me fue presentado. 
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Quito al 32) Z Y $ Y 

De ee 

    

  

Quito, a 
99 SEP 2018 

— REGISTRO MERCANT 1 

  

Dr Rubén Ente Aguírre López 
REGISTRADOR MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO 
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Ñ 
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ACTA NRO. 82 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA _Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE HELADERIAS 

COFRUNAT CIA. LTDA.- En Quito, el día 02 de agosto del año dos mil doce, a las 10H00, se 

reúne la Junta General Extraordinaria_y Universal de Socios de HELADERÍAS COFRUNAT CÍA. 

LTDA., en su sede social ubicada en las calles El Morlán N52-18 e Isaac .Barrera, 

encontrándose representada la totalidad del capital social de la compañía por los socios 

HLIGO BUSTOS ESPINOSA, ALFONSO BUSTOS ESPINOSA, EDISON BUSTOS ESPINOSA, éste último 
además como Apoderado General de PATRICIA BUSTOS ESPINOSA, conforme consta del Poder 

General que exhibe.- En tal virtud basándose en el Art. 238 de la Ley de Compañías, 
A A Eo 

  

resuelven todos ellos instalarse en Junta General Extraordinaria y Universal para tratar el 

orden del día para el que fueron convocados: UNO) Ampliación del plazo de duración de la 

Compañía por 25 (veinticinco) años adicionales, es decir, cincuenta a años en total « contados a 

partir de la inscripción de la escritura pl pública de - constitución. en el Registro Mercantil del 

cantón Quito. - DOS) Reforma de estatutos de Heladerías Cofrunat Cía. Ltda.- Preside la Junta 

la señora OLGA ESPINOSA CARRERA, Presidenta de Heladerías Cofrunat Cía. Ltda., y actúa 

como secretario el Lic. HIIGO. BUSTOS ESPINOSA, Gerente General de Heladerías Cofrunat 

Cía. Ltda. Se constata que están presentes todos los socios que representan el cien por ciento 

del capital social, quienes convienen aceptar la celebración de la presente Junta. Se aprueba 

por unanimidad el orden del día, declarando los socios estar suficientemente informados 

sobre el objeto de la Junta. Instalada ésta en forma legal, el señor Gerente General dispone 

que se trate el único punto del orden del día. Autorización para realizar los trámites 

correspondientes para solicitar la extensión del plazo duración de la | Compañía por el tiempo 

convenido y para proceder a la reforma de estatutos de la empresa.- Pide la palabra el Sr. 

Alfonso Bustos y expresa que por ser de interés para la empresa la extensión del plazo de 

duración de la misma solicita a todos los socios se autorice y por consiguiente se delegue al 

Lcdo. Hugo Bustos Espinosa Gerente General. de, Heladerías Cofrunat Cía. Ltda. para realizar 

todos los trámites legales pertinentes ante las respectivas autoridades para obtener dicha 

extensión, por un plazo de 25 (veinticinco) años adicionales, esto es, 50 (cincuenta) años en 

total contados a partir de la inscripción de ta escritura pública € de constitución en el Registro > 

Mercantil del cantón Quito.- los Socios aprueban unánimemente la moción y autorizan al 

Gerente General de la Empresa tramitar la extensión de la duración de Heladerías Cofrunat 

Cía. Ltda. por 25 (veinticinco) años adicionales, es decir, 50 (cincuenta) años en total 

contados a partir de la suscripción de la escritura pública de constitución de Heladerías 

Cofrunat Cía. Ltda., yla reforma del Artículo Primero del Capítulo Primero de la cláusula 
e «e
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A O 

Segunda de la Constitución de Heladerías Cofrunat Cía. Ltda., para que sr ña 

Se 
    
   

  

   

legales pretendidos.- Se establece que la reforma de estatutos deberá darse en 25 

términos: “SEGUNDA.- ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA.- CAPÍTULO PRIMERO.- GENERALIDARS - Gl: 

ARTÍCULO PRIMERO.- DEL NOMBRE, DURACION, NACIONALIDAD Y DOMICILIO. - La Compáñía se. in” 

denominará HELADERIAS COFRUNAT COMPAÑÍA LIMITADA, es de nacionalidad ecuátoriana y 

tendrá una duración de cincuenta años contados a partir de la inscripción de la escritura, 
Laa =>

 

£<
S 

pública de constitución en el Registro Mercantil, plazo que podrá ser ampliado o restringido 

por resolución de la Junta General de Socios expresamente convocada para este objeto.- El 

domicilio principal de la Compañía será la ciudad de Quito y podrá abrir sucursales o agencia 

en cualquier otro lugar del territorio nacional o fuera de él.-*“... 

Sin otro punto que tratar, y luego de un breve receso para la elaboración de la presente 

acta, la Junta General la aprueba luego de su lectura pública. Se levanta la sesión siendo las 

11:00 h00. 

   

    
ml az ó Oég E de ble, LTD one OELGALA 

Lic. fig Bustos Espinosa Sra. Olga Carlina Espinosa 
PRESIDENTE SECRETARIA 

     Sr. Edison Bústos Espinosa 

iciaáBustós Espinosa
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Dr. Enrique Díaz Ballesteros My 
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CERTIFICADA, de la ESCRITURA PUBLICA de AMPLIACIÓN DEL 

AS PLAZO DE DURACION Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL, que s00GO0s 

....torgó ante mi, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 

m
e
,
 

otorga la Compañía HELADERIAS COFRUNAT CIA. LTDA., la misma 

que se encuentra debidamente firmada y sellada en los mismos lugar y 

fecha de su celebración.- 

  
Dirección: Yánez Pinzón N26-21 y Av. Colón 

E-mail: notary180notary18.com 
Quito - Ecuador



Dr. Enrique Díaz Ballesteros 

...ZÓN.- En esta fecha tomé nota al margen de la escritura matriz de 

AMPLIACION DEL PLAZO DE DURACIÓN Y REFORMA DEL ESTATUTO 

SOCIAL DE HELADERIAS COFRUNAT COMPAÑIA LIMITADA, de fecha 

  

tay: 
O 

14 de septiembre del 2012; la Resolución de la Superintendencia de 

Compañías número SC.!lJ.DJCPTE.Q.12.005460, de fecha 19 de octubre del 

2012, que Aprueba la presente escritura.- Quito a, VEINTE Y SEIS DE 

OCTUBRE DEL DOS MIL DOCE. 

A 7 
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Leza” 

RIQUE DIAZ B 

  
Dirección: Yánez Pinzón N26-21 y Av. Colón 

E-mail: notary180notary18.com 
Quito - Ecuador



ZON: CON ESTA FECHA SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE 

ESCRITURA PUBLICA DE, CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA, OTORGADA ANTE 

EL DOCTOR JUAN DEL POZO CASTRILLON NOTARIO VIGESIMO OCTAVO DEL 

CANTON QUITO, DE FECHA 07 DE NOVIEMBRE DE 1988, CUYO ARCHIVO SEU UU 108 

ENCUENTRA ACTUALMENTE A MI CARGO, MEDIANTE ACCION DE 

PERSONAL N". 4948-DP-DPP DE FECHA 12-11-12, SE APRUEBA LA PRORROGA 

DE PLAZO DE DURACION Y REFORMA DE ESTATUTOS DE HELADERIAS 

CONFRUNAT CIA. LTDA., MEDIANTE RESOLUCION N* 

SC.IJ.DJCPTE.Q.12.005460, EMITIDA POR LA SUPERINTENDENCIA DE 

COMPAÑIAS, DE FECHA 19 OCTUBRE DEL 2012. QUITO, A 16 DE NOVIEMBRE 

DEL 2012.    

   Jl TO 

ei. 

Dr. Jaime Andrés Acosta Holguín 
“etario Vigésioro Oetavo 

Cantón Quito 
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Registro Mercantil Quito 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 
SC.IJ.DJCPTE.Q.12. CINCO MIL CUATROCIENTOS SESENTA del Sr. 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO de 19 de octubre de 2.012, bajo el 
número 3898 del Registro Mercantil, Tomo 143.- Se tomó nota al margen de la 
inscripción número 101 del Registro Mercantil de veinte de enero de mil novecientos 
ochenta y nueve, fs. 209, Tomo 120.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada 
de la Escritura Pública de PRÓRROGA DE PLAZO DE DURACIÓN y REFORMA 
DE ESTATUTOS de la Compañía "HELADERÍAS COFRUNAT CÍA. LTDA.", 
otorgada el catorce de septiembre del año dos mil doce, ante el Notario DÉCIMO 
OCTAVO SUPLENTE del Distrito Metropolitano de Quito, DR. PABLO JAVIER 
VELA VALLEJO.- Se fijó un extracto para conservarlo por seis meses, según lo 
ordena la Ley, signado con el número 2223.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en 
el ARTÍCULO TERCERO de la citada resolución; de conformidad a lo establecido en 

el Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el Registro Oficial 878 de 29 de 
agosto del mismo año.- Se anotó en el Repertorio bajo el número 041275.- Quito, a 
veintidós de noviembre del año dos mil doce.- EL REGISTRADOR.- 

  
Av. 6 de Diciembre N56-78 y Gaspar de Villarroel (esquina) 

Teléfonos: (593 2) 2263-590/ 2265-446 

Quito - Ecuador


